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Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 
Clave: 26_RCP_LEY_MDRM_2025 
Oficio núm. AECF(CIE)/MDRM25/RIP_008 
Asunto: Requerimiento de Información Previo al 

Inicio del Acto de Fiscalización. 
Guanajuato, Gto., a 16 de febrero de 2026. 
 

Biól. Miroslevich Martínez Arvizu 
Director General del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Doctor Mora, Gto. (SAPADM). 
C Av. Hidalgo No. 4, Zona Centro 
Doctor Mora, Gto. 
Presente.  
 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y solicitarle la información que se detalla en los Anexos de este 
oficio; la cual es necesaria para la realización de diversos trabajos de planeación de la Revisión de Cuenta Pública, 
de la Administración Pública del Municipio de Doctor Mora, Gto., relativo al periodo de enero a diciembre del ejercicio 
fiscal 2025. 
 

La información requerida deberá ser presentada en medio digital, salvo aquella que necesariamente deba ser 
impresa o fotocopiada, sin perjuicio de la compulsa que en su caso pueda solicitarse por este ente auditor. 
 

Así mismo, se solicita indicar si la información requerida está clasificada como reservada o confidencial, de ser así, 
incluir el acta de resolución del Comité de Transparencia que haya validado dicha clasificación, de conformidad con 
los numerales 112, 115 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; o, en su caso, 
informar si son datos susceptibles de ser clasificados en atención a su naturaleza. La clasificación de la información, 
no resulta oponible a esta Auditoria Superior del Estado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 24, tercer párrafo, 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 
 

Dispone para ello, de cinco días hábiles a partir del día hábil siguiente a que se le notifique el presente oficio. En caso 
de requerir un plazo mayor para dar cumplimiento, podrá solicitar prórroga para tales efectos al Mtro. Juan Víctor 
Fonseca López, Auditor Superior del Estado de Guanajuato, remitiéndola a esta institución con domicilio en carretera 
Guanajuato-Silao, Km. 6.5, Guanajuato, Gto., C.P. 36250, expresando las circunstancias que la hacen necesaria. De 
no encontrarse la información en su poder, deberá informar y justificar dónde se encuentra y si está o no a su alcance. 
 

En términos de lo prevenido por los artículos 25, 27, 75, 75 Bis, 75 Ter, 76, 78, 81 y 82 fracción XXXI de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; y 31, 53, fracción I, 54 y 55 de su Reglamento, se le apercibe que la 
no atención al presente requerimiento de información conlleva la imposición de una medida de apremio consistente 
en una multa que en su caso sería de cien a cuatrocientos días de la Unidad de Medida y Actualización Diaria vigente, 
sin perjuicio de emplear de manera indistinta la medida de apremio consistente en la promoción de las 
responsabilidades a que haya lugar. Se resalta que no se considera que se cumple con el requerimiento formulado, 
cuando únicamente dé respuesta sin entregar la totalidad de la información y documentación requerida. 
 

Fundamentan el actuar de esta Auditoría Superior los artículos 66 párrafo cuarto, de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato 3 fracción II, 5 fracción I, 9, 15 Bis, 24, 25, 27, 28 segundo párrafo, y 82 fracciones VII y XXX de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; 31, 32 fracción I y último párrafo, 34 fracción I y segundo 
párrafo del mismo artículo, 35, 36, 37, 40, 42, 44 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato; y 7, 10 fracción XIX y XX,  19 fracción IV y X del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato. 
 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato; 45 y 47 del Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; y 10 fracciones III y 
XIX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, me permito comisionar a los C.C. 
Carlos Díaz Romero, Raúl Gutiérrez Aedo, Ma. Fabiola Yebra Rangel, Octavio Romero González, Ana Laura Chaparro 
González y Florencia Alejandra Gutiérrez Cuevas, personal adscrito a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
como servidores facultados para que indistinta o simultáneamente lleven a cabo las acciones de planeación 
encomendadas, requiriendo y recibiendo toda clase de información y documentación adicional a la que refiere el 
presente, conforme al marco normativo aplicable. 
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Conforme al artículo 15 Ter de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, que establece las 
disposiciones para las acciones realizadas a través de medios electrónicos, se le solicita designe a un servidor 
público que funja como enlace para la atención de las acciones de fiscalización por este medio. 
 
Cabe señalar que, de conformidad con lo dispuesto por la ley de la materia, es deber de todo servidor público, 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización 
indebidos. 
 
El presente documento se firma electrónicamente de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4, cuarto 
párrafo, 7 y 15 de la Ley sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios, y 15 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 
 
Atentamente, 
 
C.P., P.C.C.A. y M.A. Víctor Manuel Padilla Luna 
Auditor Especial de Cumplimiento Financiero 
 
Con copia para: 
 Expediente. 
 
CDR / RGA / MFYR / ORG/ eyma  
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Anexo I del Requerimiento de Información número AECF(CIE)/MDRM25/RIP_008 
 
Nota: La información deberá entregarse en formato Excel de acuerdo con los anexos descritos en el presente y 
de conformidad con sus instructivos. Precisando que, únicamente es de Recursos Locales, Estatales o bien, 
cuando exista concurrencia de cualquiera de estos con Recursos Federales. En caso de no contar con recursos 
locales o estatales, así manifestarlo. 
 

• Los anexos se adjuntan al presente en medio digital. 
 

• Para cualquier duda o aclaración respecto del contenido del presente requerimiento de información, puede 
comunicarse con la C. Ana Laura Chaparro González e Ing. Florencia Alejandra Gutiérrez Cuevas, Jefes de 
Departamento A, al teléfono (473) 735-2800 extensiones 1425 y 1509 o a los correos electrónicos 
achaparro@aseg.gob.mx y fgutierrez@aseg.gob.mx, respectivamente. 
 

• La respuesta se podrá remitir a través del buzón ASEG: https://buzon.aseg.gob.mx/, utilizando la firma 
electrónica; o en su caso, de manera personal mediante la Unidad de Correspondencia y Archivo de la ASEG, 
adjuntando la información a través de USB o CD. 
 

Con la finalidad de realizar diversos trabajos de planeación para la Revisión de Cuenta Pública, se solicita la siguiente 
información relativa al periodo de enero a diciembre de 20251: 
 
I. El siguiente apartado es para atención por parte del área responsable de finanzas, equivalente, o cualquier otra 

Unidad de este Organismo, que cuente con información, se solicita proporcionar lo siguiente: 
 

1. Detalle del ejercicio del presupuesto de egresos por fuente de financiamiento de enero a diciembre de 2025, 
integrado a nivel capítulo, como se describe en el Anexo_01_Egresos_Validación. 
 
Asimismo, se solicita una validación de integridad de la información descrita en el 
Anexo_01_Egresos_Validación; donde se verifique que el importe total devengado de recursos locales y 
estatales plasmados en el Anexo_01_Egresos_Validación, coincida con la suma del detalle plasmado en los 
anexos: Anexo_02_Sueldos_Cap_1000; Anexo_03_Adquisiciones_Arrendamientos_Servicios; 
Anexo_04_Ayudas_Cap_4000; y Anexo_05_Obra_publica_6000.  
 

2. Relación de pagos por concepto de nómina, correspondientes al devengo del capítulo 1000 por el periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con el Anexo_02_Sueldos_Cap_1000 y su instructivo 
correspondiente. 
 
Es importante precisar que, el importe total devengado de recursos locales y estatales plasmados en este 
Anexo_02_Sueldos_Cap_1000 deben coincidir con el importe del capítulo 1000 del 
Anexo_01_Egresos_Validación. 
 

3. Relación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios devengados por el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2025, concentrando en una sola relación (una sola hoja de Excel), la totalidad de los 
procedimientos de contratación realizados por el área de adquisiciones y las dependencias, de acuerdo con 
el Anexo_03_Adquisiciones_Arrendamientos_Servicios y su instructivo correspondiente. 
 

 
1 Se requiere la totalidad de la información del ejercicio 2025; por lo cual, se solicita que la información ya proporcionada del 
periodo de enero a septiembre de 2025, se acumule e integre con la del periodo de octubre a diciembre de 2025; lo anterior, con 
la finalidad de que se realice una validación e integridad de la información al cierre del ejercicio, como se describe en el 
Anexo_01_Egresos_Validación. 

mailto:achaparro@aseg.gob.mx
mailto:fgutierrez@aseg.gob.mx
https://buzon.aseg.gob.mx/
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Es importante precisar que, el importe total devengado de recursos locales y estatales plasmados en este 
Anexo_03_Adquisiciones_Arrendamientos_Servicios deben coincidir con la suma de los importes de los 
capítulos 2000, 3000 y 5000 del Anexo_01_Egresos_Validación. 
 

4. Relación de transferencias a las dependencias, entidades paraestatales, entidades paramunicipales, 
subsidios y ayudas devengadas en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, concentrando en 
una sola relación (una sola hoja de Excel) la totalidad de las dependencias encargadas de su otorgamiento, 
de acuerdo con el Anexo_04_Ayudas_Cap_4000 y su hoja 04.1 Beneficiarios, así como su instructivo 
correspondiente. 
 
Es importante precisar que, el importe total devengado de recursos locales y estatales plasmados en este 
Anexo_04_Ayudas_Cap_4000 deben coincidir con el importe de del capítulo 4000 del 
Anexo_01_Egresos_Validación. 
 
Asimismo, verificar que el importe de los subsidios y ayudas entregadas a beneficiarios según 
Anexo_04_Ayudas_Cap_4000, en su hoja 04.1 Beneficiarios, coincida con el importe devengado de los 
egresos de recursos locales y estatales de los conceptos 4300 Subsidios y subvenciones y 4400 Ayudas 
sociales, según el clasificador por objeto del gasto. 
 

II. El siguiente apartado es para atención en conjunto con el área responsable de la obra pública o equivalente, o 
cualquier otra Unidad de este Organismo, que cuente con información, se solicita proporcionar lo siguiente: 
 

5. Relación de obras, servicios relacionados (proyectos, entre otros), y acciones por contrato o administración 
directa, devengadas en capítulo de gasto 6000 por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, 
concentrando en una sola relación (una sola hoja de Excel), la totalidad de los procedimientos, de acuerdo 
con el Anexo_05_Obra_publica_Cap_6000 y su instructivo correspondiente. 
 
Es importante precisar que, el importe total devengado de recursos locales y estatales plasmados en este 
Anexo_05_Obra_publica_Cap_6000 deben coincidir con el importe del capítulo 6000 del 
Anexo_01_Egresos_Validación. 
 

6. Relación de obras, servicios relacionados (proyectos, entre otros), y acciones por contrato o administración 
directa, registradas en capítulos de gasto diferente al 6000 y que hayan sido reguladas por la Ley estatal o 
federal, en materia de Obra Pública, que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
a. Presupuestadas y/o ejercidas (sin importar cuando fueron contratadas o emitido el acuerdo de 

ejecución por administración directa) y aquellas que solo se haya entregado anticipo, en el periodo 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 

b. Obras, servicios relacionados y acciones que hayan sido pagadas directamente por cualquier 
dependencia estatal, pero que la adjudicación, contratación, ejecución y supervisión, las haya 
realizado el Municipio, en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

 
La información deberá entregarse en el formato Excel denominado Anexo_Obra_Pública. 
 





Acuse

Documento Notificado

Descripción de la

Notificación:
RESPUESTA AECF(CIE)/MDRM25/RIP_008

Tipo de Acto de

Notificación:
Envío documental

Digestión: N5L/oCTnFPuOMtDnTT3PPLR2U927Xu+Ww+J7zgxVrU8=

Algoritmo: SHA2

Formato: .zip

Peso aproximado: 4972.89 kb

Sujeto

Nombre:

MIROSLEVICH MARTÍNEZ ARVIZU

Puesto:

DIRECTOR GENERAL

Institución:

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE DOCTOR
MORA

Unidad Organizacional:

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE DOCTOR
MORA

Dirigido A

Unidad de Correspondencia de ASEG

󱧃

󰀓 󱅥



Hoja de Firmantes

Documento

Nombre: 7a80c694-3af8-4cf7-8653-2714ad120233.pdf

Digestión: 9lKVOJs9lje2mSH9ZMt+LWGnqQLU66vFpoFnkK4zdd0=

Algoritmo: SHA256

Firmante #1

Nombre: MIROSLEVICH MARTÍNEZ ARVIZU

Firma

No Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.0c.10 Revocación: No revocado

Vigencia: 2025-10-21 12:38:54 - 2027-10-21 12:38:54 Estado: Válida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena Firma:

36 A8 DA C5 D2 0B 5D 67 F1 28 A9 07 D0 D8 52 46 8C 9F 02 EE DE FB DA 6E A9 AA 48 CB EC E1

17 CA EE DE 9E 27 D4 0A 95 18 CF 52 C2 27 D5 05 14 10 A6 A5 01 1A AC D0 08 3F 5D C0 96 69

62 BF 11 17 B7 99 75 3A FE 26 D1 A2 5C BF EC 2D B1 69 E5 AC E8 16 AC 6A 84 83 D7 BC 89 44

03 19 99 5C 1D DA A8 07 7E E0 BE E2 B2 C8 14 3E FC 6E 19 2D 30 EA 64 28 E9 6E 9B D6 84 55

1D 63 C8 78 5F B2 4B F9 A5 2E D7 73 F3 8D 55 2C 41 86 2A 27 7D 2B 0D 82 03 FF 9B 61 83 73

5E 79 53 C5 18 95 9D F3 DA 1A 93 28 36 EE B5 22 D5 57 60 64 02 A7 46 46 7B 19 D9 BC 17 1F

32 B1 51 6B 91 9C FC 45 AB F8 E1 4B 0B 19 8C A9 3B D0 29 AA F9 EA F9 37 4E 33 B3 C6 58 62

6C 8F D6 70 E3 E9 1F A6 AB 47 19 E6 05 93 7E 93 59 65 A2 8B 9D FD 74 4B 9B 58 08 BD BA 67

EC 4E BB F7 99 BF 3A B8 31 0A EB 7E EC 79 90 A2

OCSP

Fecha (UTC - CDMX):

24/02/2026 21:28:55 - 24/02/2026 15:28:55

Nombre del Respondedor:

Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:

AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie:

50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP

Fecha (UTC - CDMX):

24/02/2026 21:28:56 - 24/02/2026 15:28:56

Nombre del Emisor de la Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP:

Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de
Economia

Identificador de Respuesta TSP:

639075437367425400

Datos:

znBFM4ht0ZJUHG7s45b3P6QJU7g=
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